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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1018 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /MOCACHE /24/01/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CEDYLABE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO.     
3. DATOS ADICIONALES: 
RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 
REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 18 DE JUNIO DEL 2010 CON EL NUMERO 91, REPERTORIO 632 DE 
ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

JRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE          

     REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2019 12 12 01 PO0032 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE TIENE YLE 
CORRESPONDE EN LA COMPAÑÍA 
CEDYLABE CIALTDA,, LA MISMA QUE 
TIENE SU DOMICILIO — PRINCIPAL EN EL 

CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA 
DE SANTO DOMINGO DELOS TSÁCHILAS, 
QUE. OTORGAN LOS CÓNYUGES MARCO 
VINICIO SEVILLA RIVADENEIRA Y LUPITA 
VICENTA CHING MONTIEL A FAVOR DE 

EL SEÑOR HENRY PATRICIO VALAREZO 
JIRON Y SU CÓNYUGE SEÑORA 
MÓNICA YADIRA TACURI BENAVIDES 
CUANTIA.- $6.000,00.- 

  

En la ciudad de Mocache, 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Los Rios, República del Ecuador, 

hoy. día jueves veinticuatro del mes de Enero del año dos mil diecinueve, 

  

ante mi doctor JUAN FRANCISCO AGUIRRE BAJAÑA, NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MOCACHE, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía CEDYLABE CIA LTDA., por una parte y por sus propios 

y personales derechos los cónyuges MARCO VINICIO SEVILLA 

  

Noti Pública del Cat cc e 1 
Den 2 a hoy Sort
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RIVADENEIRA de estado civil casado, de profesión Medico, ¡der 

con la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cero al 

ocho ocho raya tres; y LUPITA VICENTA CHING MONTIEL, 

civil casada, de profesión Secretaria, identificada con la cédt 

ciudadanía número uno dos cero cero siete dos seis cero ocho ray 

nueve, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quevedo, Provincia de Los Rlos; y por otra parte el señor, HENRY 

PATRICIO VALAREZO JIRON de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, identificado con la cédula de ciudadanía número 

uno uno cero tres cinco tres cuatro dos uno raya ocho, y su 

cónyuge MÓNICA YADIRA TACURI BENAVIDES, de estados civil casada, 

de profesión Radióloga, identificada con la cédula de ciudadania 

número uno uno cero tres dos uno siete nueve ocho raya ocho, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Santo Domingo de los 

Tsáchilas, todos de tránsito por éste Cantón Mocache, Provincia de Los 

Ríos.- Los comparecientes revestidos de la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos por tenerlos 

presente doy fe- Bien instruidos de la naturaleza y efectos que 

resultan de la presente escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía — Limitada CEDYLABE, a cuya celebración comparecen en 

forma libre y espontánea voluntad, en toda forma de derecho y sin 

coacción alguna para su otorgamiento, me presentan una 

minuta para que, con las formalidades de Ley, sea elevada a 

escritura — pública, la misma que es del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO. En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, simase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADA CEDYLABE, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES. Concurren a la celebración de 

la presente escritura y se someten a las obligaciones que ella 

  

Netart Pública dl Const cacha. = 2 
Ar. 28 da hoy Santo 
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contiene, por una parte, en calidad de Cedentes, los 

MARCO VINICIO SEVILLA RIVADENEIRA de estado civi 

profesión Medico, identificado con la cédula de ciudada (E 
Ne 

Uno ocho cero. uno cero dos nueve ocho ocho raya tres;iWk! 

Secretaria, identificada con la cédula de ciudadanía número uno dos cero 

cero siete dos seis cero ocho raya nueve, domiciliados en el Cantón 

Quevedo, Provincia de Los Ríos, en calidad de Cedentes; y, por otra 

parte, por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios, 

el señor HENRY PATRICIO VALAREZO JIRON de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, — identificado con la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres cinco tres cuatro dos uno raya 

ocho, y su cónyuge MÓNICA YADIRA TACURI BENAVIDES, de estados 

civil casada, de profesión Radióloga, identificada con la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres dos uno siete nueve ocho raya ocho, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Santo Domingo de los 

Tsáchilas, todos de tránsito por éste Cantón Mocache, Provincia de Los 

Rios:- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) Los Cedentes los cónyuges 

MARCO VINICIO SEVILLA RIVADENEIRA y LUPITA VICENTA CHING 

MONTIEL, son legítimos propietarios de cuarenta y tres acciones de la 

Compañia Cedylabe Cía Ltda, que tiene su domicilio principal en el 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Los Tsáchilas, equivalentes a 

cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas, participaciones que la 

adquirió mediante escritura pública de Cesión de Participaciones que tenía 

en la Compañía Cedylabe Cía Ltda. que tienen su domicilio principal en el 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Los Tsáchilas, en la cual el 

Cesionario LUIS ROBERTO ECHEVERRÍA SARAVIA, y su cónyuge 

RAMONA MARITZA MERIZALDE APOLO, vendieron a favor de los 

cónyuges MARCO VINICIO SEVILLA RIVADENEIRA y LUPITA VICENTA 

cari Pc de Cai cc a 3 
Dr. 2 doo Sun 
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CHING - MONTIEL, en la Notaria Primera del Cantón Mocach' 

de Los Ríos, a cargo del doctor JUAN FRANCISCO AGUIRRE Al 

seis de Noviembre del año dos mil diecisiete, inscrita en el Rei 

Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, número de Repertorio mil 8 

y cuatro, fecha de Inscripción doce de Abril del año dos mil dieciocho.- A 

su vez el señor LUIS ROBERTO ECHEVERRIA SARAVIA, y su cónyuge 

RAMONA MARITZA MERIZALDE APOLO adquirió las mencionadas 

aportaciones que efectúo en el momento de constituirse la Compañía 

Cedylabe Cía Ltda., conforme consta en la escritura pública celebrada en 

la Notaria Cuarta del cantón Santo Domingo, a cargo del doctor José 

Estuardo Novillo Peralta, el dos de Junio del año dos mil diez, inscrita en el 

Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo cuarenta y 

cuatro, Inscripción Número noventa y un, Repertorio Número seiscientos 

treinta y dos, en el cantón Santo Domingo, el dieciocho de Junio del año 

dos mil diez, la misma que fue aprobada mediante Resolución Número 

SC.14.DJC.Q.10.002292 de la Directora Juridica de Compañías, 

Encargada. Dra. Esperanza Fuentes Valencia, de fecha ocho de Junio del 

dos mil diez- TERCERA.- CESION O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Propuestos estos antecedentes; y, de acuerdo el 

Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañia 

CEDYLABE CIA. LTDA. Celebrada en la Ciudad de Santo Domingo, el día 

lunes, quince de enero del año dos mil diecinueve, a las once horas, en las 

oficinas de la compañia, los cónyuges Marco Vinicio Sevilla Rivadeneira y 

Lupita Vicenta Ching Montiel, de su forma libre y espontánea 

voluntad viene por medio de éste instrumento público, procede 

a ceder  irrevocablemente a favor de los cónyuges, HENRY 

PATRICIO VALAREZO JIRON y señora MÓNICA YADIRA TACURI 

BENAVIDES, quince participaciones que tienen y les corresponde en 

la Compañía denominada CEDYLABE CIA LTDA., en participaciones 
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Los cesionarios los cónyuges, HENRY PATRICIO VALAREZO JIRON y 

señora MÓNICA YADIRA TACURI BENAVIDES, aceptan las 

transferencias del dominio de las acciones cedidas a favor de 

ellos, por así convenir a sus intereses y previamente pactado con los 

cedentes.- Usted señor Notario se servirá incluir las disposiciones 

de Ley necesarias para la validez del presente acto.- Firmado) 

Abogado Juan Francisco Aguirre Haro, matrícula Número doce 

dos mil diecisiete — doscientos diecinueve del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Es fiel copia de la minuta, consiguientemente, 

los otorgantes $e ratifican en el tenorintegro de la minuta copiada, 

cuyo Contrato de Cesión de Acciones de la Compañia CEDYLABE CIA 

LTDA., elevada como queda a escritura pública, lo aprueban en todas sus 

partes para que surtan sus efectos legales.- Leida que les fue esta 

escritura en alta y clara voz, de principio a fin, a los otorgantes, por mi el 

Notario, estos la aprueban, se afirman en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario en un solo acto de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

MARC? (ÍCIO SEVILLA RIVADENEIRA. 

C.C. 180102988-3 

C.V. 049-222 

CEDENTE 

  

Notaria Púa del Cant Mocacha. 5 5 
oa 28 de ley Sound 

 



3. LUPITA VICENTA CHING MONTIEL. 

4 C.C. 120072608 - 9 

5 C.V. 024-267. 

6  CEDENTE 

7 

  

    6. 110353421 8 

12  C.V.050-126 

13 CESIONARIO 

16 0 luculó 
17. MÓNICA YÁDIRA TACURI BENAVIDES 

18 C.C. 1103217988 
19 — C.V.040—340 
20  CESIONARIA 

7 a AZ 

25 DR. JUAN FRANCISCÓ AGUIRRE BAJAÑA 

26 NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MOC/ 
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Surranrenoesel 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: EESISTOR 

SECTOR: 'SOCIETARIO MERCADO DE VALORES [] securos [7] 

sonEno De poso boutcuso Sano DoRG 
mue: E 

PA 

coma [a CS 
LA COMPAÑÍA TEME ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: [os] HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 27/09/2018 11:13:02 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esta documento validar 4u autenticidad ingresando al portal wet 
www supercias g0b.eciportalnformacioniverica.ohp con el siguiente código de seguridad: m0 MIO 

      1   
PTHSARARIAN. 

 



   
   

Centro de Diagnóstico 

  

   
   

ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D) 
CEDYLABE CIA. LTDA. 

nueve, a las 11500, en las Oficinas de la compañía, ubicada en el inmueble de la CIR la y 
Av. Tsáchila de esta misma cludad, sin mediar convocatoria previa, y conforme al Art. 238 de la Ley 
y Estatutos de la Compañía, se encuentran reunidos los señores: MÓNICA YADIRA TACURI 
BENAVIDES, socia y a la vez Gerente General de la Compañía; MARCO VINICIO SEVILLA 
RIVADENEIRA, socio; OSWALDO VICENTE REYES VALAREZO, socio y a la vez Presidente de la 
Compañí: 

Una vez realizada y habiéndose constatado que existe el quórum reglamentario que, tanto la Ley 
como el Estatuto social lo exige, y por hallarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado de-la 
Compañía, se declara legalmente instalada la presente Junta Universal; a efectos de lo cual, todos 
los Socios resuelven de manera unánime, tratar sobre los sigulentes puntos como orden del día: 

    

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 
2. SESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL DR. MARCO SEVILLA A FAVOR DE LA DRA. 
MÓNICA TACURI Y DR. OSWALDO REYES 

3. RESOLUCIONES 

Puestos de esta forma los puntos a tratarse en esta Junta, todos los Socios presentes los aprueban, 
y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.- En este punto mediante nómina y firma de asistencia se 
constata el quórum reglamentario contando con dos socios y una socia presentes. Acto seguido se 
pasa a tratar el segundo punto. 

2.- SESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL DR. MARCO SEVILLA A FAVOR DE LA DRA. 
MÓNICA TACURI Y DR. OSWALDO REYES.- 

El Dr. Marco Sevilla adquiere el 43 participaciones al antes socio Lic. Luls Echeverría. El socio Dr. 
Marco Sevilla decide ceder 15 participaciones a la Dra. Mónica Tacurl y 14 participaciones al Dr. 
Oswaldo Reyes. Teniendo a favor el Dr, Marco Sevilla las 14 participaciones restantes. 

3.- RESOLUCIONES.- En lo referente a este punto el Dr. Oswaldo Reyes manifiesta que está de 
acuerdo y acepta las 14 participaciones, de igual manera la Dra. Mónica Tacuri acepta las 15 
participaciones, cedidas por el Dr. Marco Sevilla. interviene el. Dr. Marco Sevilla, el mismo que 
manifiesta estar de acuerdo con lo anteriormente expuesto, quedando así él con 14 
participaciones. 

2YODS Laboratorio EBENEZER 
ecografía -laboratorioclínico + rayos x + tomografía 

   



  

      
    

   

Centro de Diagnóstico (ECUIIOS Laboratorio EBENEZER 
ecografía + laboratorioclínico + rayos x - tomografía Sogal 

Resueltos de esta forma, los puntos del orden del día de esta Junta, las Socios ref 
úún receso, a efectos de que la secretaria de la misma, redacte el Acta respectiva; uN 
Y dada lectura a su total contenido, todos los Socios presentes, resuelven uN3R 
aprobarla en todas sus partes, con lo que se da por terminada esta Junta, siendo [893 

firmando para constancia, todos los Socios y secretaria que certifica. 

    

    

  

    

      

soles: Oswaldo Vicente Reyes Valarezo 

GERENTE — SECRETARÍA — SOCIA PRESIDENTE - SOCIO 
C4:110321798-8 CI: 010125376-3 

    Marco Vigo Sevilla Rivadeneira 
socio 

CI: 180102988-2 
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     CERTIFICADO DIGI 

  

o único de id: 

  

as del



  

Factura: 002-002-000016540 20191212000C00140 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191212000C00140 

      

  zz practicada la certficación(es) se devuel   csrílficada(s) del documento que me fue exhibida en 1 foja(e) útilles). U 
do 

  

elílos) documento(s) en 1 foja(a), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su com 

y sl uso adecuado delllos) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad axclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

> MOCACHE, a 24 DE ENERO DEL 2019, (15: 

  

   
NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO AGUIRRE 82 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN MOCACHE    

 



   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ss REPÚBLICA DEL ECUADOR P entiicación y Cedilación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1976 

ES Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

a Sexo: MUJER 

st Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: RADIOLOGO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO JIRON HENRY PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 2003 

Nombres del padre: TACURI ERAZO JOSE MARIA 

:CUATORIANA 

0 
Nombres de la madre: BENAVIDES DELGADO JENI MARILU 

  

Nacionalidad: 

  

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cercada ala laca: 24 DE ENERO DE 2019 
Emisor. MARTHA AUROPAJITA PEREZ RAMIREZ - LOS RIOS-MOCACHENT 1 - LOS RÍOS = MOcAene 

  

Ntde do: 195-182-26313 CERTIFICO.- Que 

LAS 
S Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Vaercia de dscumanto Y validación o 1 mas co l dla de mu emíaión En caso de crssntar incorvemar     

      

  

     
Documento firmado electrónicamente 

  

ste comica toner veia an tpotirtual registral gta, conforme ah LOGIDAC Art 4, porel 1 y 3 la 
este documento sscrica a eines oglatrociilae. es 

  

  

 



Se otorgó, ante mí 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

ACCIONES Y CESIONES DE PARTICIPACIONES, en once fojas 

útiles, en la fecha de su otorgamiento. 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

20192301004000249 
FACTURA 002-002-000059758    

   
JDICATUnA 

RAZÓN DE MARGINACION. - En ésta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública número 3365, de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA CEDYLABE CIA. LTDA. celebrada ante el 
doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día dos de junio del dos mil 
diez, de la CESION DE PARTICIPACIONES Y 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CEDYLABE CIA. 
LTDA. celebrada ante el doctor Juan Francisco Aguirre 
Bajaña, Notario Primero del cantón Mocache, el día 
veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, mediante 
escritura número 20191212000P00032 y otorgada por 
los señores MARCO  VINICIO SEVILLA 
RIBADENEIRA y LUPITA VICENTA CHING 
MONTIEL a favor de HENRY PATRICIO VALAREZO 
JIRON y MONICA YADIRA TACURI BENAVIDES, en 
la que ceden la cantidad dé quince participaciones 
acciones ordirfarjas ly nominativas; contenida en este 
instrumento. + Santo Dbmingo, veintiuho de febrero 
del dos mil diecinueve, - 

DR. OSWALDO ANTONIO INFAÑTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO CUARTO DEL-CANTON SANTO 

DOMINGO 

 



G UU 
Factura: 002-002-000059758 20192301004000249 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA a 

Nor; 

  

FRÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
RAZÓN MARGINAL N' 20192301004000249 

[rec 
PO DERAZON 

[ACTO O CONTRATO. EOSTTUCONDE 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [003010 
[numeno pe PaoTOCOrO, [mes 

DIORDADO FOR 
NOMBRESRATONEOCAC [PEO MIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
VALAREZO IRON HENRY 
Parrico ROPIOS DERECHOS [cénura 

ATAVORDE 
AAN [poca PE IDENTACACIÓN 

[ACTO O CONTRATO EESONOE 
FECHA DE OTORGAMENTO: [20012010 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [=OTaI2IIOOOron 

  

ACI A 
Fono rea 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 0 

 


